
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, quince de julio de dos mil veintiuno.  

Ejecutivo Rdo. 2019-00470. 
Int. 909. 
 

En el memorial anterior, la representante legal de la entidad financiera 
BANCOLOMBIA, demandante dentro del proceso EJECUTIVO  
instaurado en contra del señor JORGE ELIECER GARCIA YEPES, 

manifiesta que cede el crédito que le corresponde en este proceso a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 

 
El despacho accederá al pedimento elevado, pero interpretando el querer 
de los memorialistas, entiende, que lo que se está cediendo en esta 

oportunidad es el derecho litigioso, dada la fase o etapa procesal en que 
se encuentra el mismo, pues dentro de la actuación la parte demandada 
no ha sido notificada, es decir no se ha trabado la relación jurídico 

procesal. 
 

De otro lado, se tendrá como apoderado judicial de REINTEGRA S.A.S., 
a la firma INTERJUDICIAL S.A.S. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Se acepta la cesión de los derechos litigiosos verificada por la 

entidad financiera BANCOLOMBIA, a favor de REINTEGRA S.A.S., En 
consecuencia, y de conformidad con el inciso 3º. del art. 68 del Código 
General del Proceso, téngase a este último como litisconsorte de 

BANCOLOMBIA S.A.  
 

SEGUNDO: Notifíquesele esta cesión al deudor tal y como lo dispone el 
artículo 1960 del Código Civil, junto con el auto que libró mandamiento 
de pago.  

 
TERCERO: Téngase como apoderado judicial de REINTEGRA S.A.S., a la 

firma INTERJUDICIAL S.A.S. 
 
Notifíquese, 

 
 
El Juez 

 
 

 
 



   GERMAN DUQUE NARANJO 
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